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Santiago de Cali (V), 28 de julio de 2023. 
 
Señores 
Juzgado Noveno (9) Administrativo del Circuito Judicial de Cali (V) 
Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
Asunto:               Llamamiento en Garantía. 
Radicación:  76001-33-33-009-2023-00042-00 
Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante: Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros. 
Demandado: Instituto Nacional de Vías - INVIAS y otros.  
 
 
Irving Fernando Macías Villarreal, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.413.516 expedida en Ibagué (Tolima), abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 216.818 del C.S.J., en calidad de 
la parte demandada Instituto Nacional de Vías – INVIAS, de conformidad 
con el poder original debidamente otorgado por Luis Fernando Pantoja 
Estrada, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.203.880, en calidad 
de director territorial de la Dirección Territorial Valle (E) de la planta del 
Instituto Nacional de Vías - INVIAS, nombrado mediante la Resolución 
Número 2023 del 16 de junio del 2023, procedo, de la manera más atenta 
y en la debida oportunidad procesal, a formular el siguiente: 

 
 

I. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
1. A la empresa la sociedad INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA 
S.A.S. con NIT 900102268-1, representada legalmente por el señor Carlos 
Ignacio Cadavid Mejía, identificado con cedula de ciudadanía No. 71788628 
y/o quien haga sus veces, domiciliada en Envigado (A) en la Carrera 48 
número 48 Sur – 75 Oficina 161. Lo anterior de cara a la suscripción y 
vigencia para la época de los hechos del contrato 1077 de 2020 con la 
entidad INVIAS. 
 
2. A la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., con NIT. 
860009578-6, representada legalmente por la señora Marcela Galindo 
Duque identificada con la cédula de ciudadanía número 52.862.269 de 
Bogotá (Cund) y/o quien haga sus veces, esto, de conformidad con el 
artículo 255 de la ley 1437 y artículos 64, 65, 66 y 67 del C. G. del P., 
concordante con el artículo 2344 del C.C., toda vez que el Instituto Nacional 
de Vías - INVIAS se encuentra amparado por el riesgo de responsabilidad 
civil extracontractual y de complimiento derivado de las pólizas de seguros 
número 65-40-101053776 con sus anexos, modificaciones y demás, 
suscritas con la entidad Seguros del Estado con NIT 860.009.578-6, 
sucursal Medellín (A); así como la póliza de cumplimiento número 65-44-
101186752 con sus anexos, modificaciones y demás, convenidas con la 
misma entidad cuyo objeto es amparar el contrato respecto del 
cumplimiento de las obligaciones en él contenido, por parte de la compañía 
de SEGUROS DEL ESTADO. 

 
3. Al CONSORCIO EURO- MUR, identificado con el NIT 901.407.665-4, 
integrado por las sociedades EUROCONTROL S.A. con NIT 901.179.558-5 y 



   
 

 
 P á g i n a  2 | 8 
Instituto Nacional de Vías – Territorial Valle 
Avenida Vásquez Cobo No. 23 N-47 Edificio Estación del Ferrocarril Tercer Piso 
PBX : 6607058/59  
http://www.invias.gov.co - njudiciales@invias.gov.co 

 
 
 

   

MUR PROYECTOS S.A.S. con NIT 800.169.622-1, y representado legalmente 
por la señora Sandra Carolina Cardozo Pérez identificada con la cédula de 
ciudadanía número 52.778.495 de Bogotá (Cund.) y/o quien haga sus veces, 
de conformidad con el artículo 255 de la ley 1437 y artículos 64, 65, 66 y 
67 del C. G. del P., concordante con el artículo 2344 del C.C. Lo anterior de 
cara a la suscripción y vigencia para la época de los hechos del contrato 
número 1163 del 2020 cuyo objeto corresponde a “Interventoría para la 
gestión y mantenimiento vial integral de las carreteras troncal de occidente 
y alternas a la troncal, Departamento de Cauca y Valle del Cauca” con la 
entidad INVIAS. 

 
4. A la compañía aseguradora SEGUROS MUNDIAL con NIT. 860.037.013-
6, representada legalmente por el señor José Ever Ríos Álzate identificado 
con la cédula de ciudadanía número 98.587.923 y/o quien haga sus veces, 
esto, de conformidad con el artículo 255 de la ley 1437 y artículos 64, 65, 
66 y 67 del C. G. del P., concordante con el artículo 2344 del C.C., toda vez 
que el Instituto Nacional de Vías - INVIAS se encuentra amparado por el 
riesgo de responsabilidad civil de complimiento derivado de la póliza de 
seguro número M-100121912, con fecha de vigencia del 8 de septiembre del 
año 2020 al 1 de enero del año 2026, suscrita con la entidad Seguros 
Mundial con NIT 860.037.013-6, sucursal Bogotá (Cund.), cuyo objeto es 
garantizar el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el contrato número 1163 de 2020 cuyo objeto 
es la “Interventoría para la gestión y mantenimiento vial integral de las 
carreteras troncal de occidente y alternas a la troncal, Departamento de 
Cauca y Valle del Cauca” por parte de la compañía de SEGUROS DEL 
ESTADO. 
 
Lo anterior, en virtud de la demanda interpuesta por el señor Gustavo 
Alfonso Muñoz Criollo y Otros, que se formuló con el propósito de declarar 
jurídicamente responsable al Instituto Nacional de Vías - INVIAS, por el 
accidente ocurrido y los perjuicios presuntamente padecidos, como 
consecuencia de la caída de un árbol en La vía  Palmira – Cali (V), a la altura 
del kilómetro 9, adjunto a la Pizzería Salerno en jurisdicción del municipio 
de Palmira (V), vía que pertenece a la red nacional a cargo del INVIAS; pero 
que, para el día 18 de febrero del año 2021 se encontraba vigente el 
contrato de mantenimiento rutinario número 1077 del 2020 referido a la 
Gestión y mantenimiento vial integral de las carreteras troncal de 
occidente y alternas a la troncal, incluyendo variantes, pasos nacionales e 
intersecciones, en los departamentos del Cauca y Valle del Cauca., con la 
compañía INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. con NIT 
900102268-1, representada legalmente por el señor CARLOS IGNACIO 
CADAVID MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 71788628 y/o 
quien haga sus veces y el contrato de Interventoría con el CONSORCIO 
EURO- MUR, identificado con el NIT 901.407.665-4, integrado por las 
sociedades EUROCONTROL S.A. con NIT 901.179.558-5 y MUR PROYECTOS 
S.A.S. con NIT 800.169.622-1, y representado por Sandra Carolina Cardozo 
Pérez y/o quien haga sus veces, contrato número 1163 del 2020 cuyo objeto 
corresponde a “Interventoría para la gestión y mantenimiento vial integral 
de las carreteras troncal de occidente y alternas a la troncal, Departamento 
de Cauca y Valle del Cauca” con la entidad INVIAS.  
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II. PRETENSIÓN EN EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 

PRIMERA. Llamar en garantía a la empresa INGENIERÍA TRANSPORTE Y 
MAQUINARIA S.A.S. con NIT 900102268-1, representada legalmente por el 
señor Carlos Ignacio Cadavid Mejía, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 71788628 y/o quien haga sus veces, domiciliada en Enviado (A) en la 
Carrera 48 número 48 Sur – 75 Oficina 161., para que a través de su 
representante legal se haga parte en el proceso y sea condenado pagar o 
en su defecto a reintegrar al INVIAS el valor ordenado a cancelar en una 
eventual condena en la presente demanda, previa la estricta comprobación 
de la veracidad de los hechos y las pruebas; la declaración legítima y 
argumentada de la responsabilidad por la presunta falla en el servicio y las 
consecuencias que ello conlleve de conformidad con lo dispuesto por el 
honorable despacho judicial y en alcance a las pólizas suscritas.  
 
El Referido llamado en garantía se realiza en virtud del contrato de 
mantenimiento rutinario No. 1077 de 2020 suscrito con la firma INGENIERÍA 
TRANSNPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. – INTRAMAQ S.A.S., cuyo objeto versa 
así:  
 
“… [.] GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS 
TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL (INCLUYE 
VARIANTES, PASOS NACIONALES E INTERSECCIONES), EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA… [.]".  
 
SEGUNDA. La empresa INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. con 
NIT 900102268-1, representada legalmente por el señor Carlos Ignacio 
Cadavid Mejía, identificado con cedula de ciudadanía No. 71788628 y/o 
quien haga sus veces, a su vez y en cumplimiento de los requisitos 
contractuales, suscribió la póliza de seguros de responsabilidad civil 
extracontractual número 65-40-101053776, con sus anexos, 
modificaciones, adiciones y demás; así como la póliza de cumplimiento 
número 65-44-101186752 con sus anexos, modificaciones, adiciones y 
demás, suscritas con la entidad SEGUROS DEL ESTADO S.A. con NIT 
860.009.578-6, sucursal Medellín (A), que amparan el contrato número 1077 
de 2020, sus modificaciones, adiciones, prórrogas y demás. 
 
En virtud de lo anterior, se LLAMA EN GARANTÍA a la compañía aseguradora 
antes relacionada a través de su representante legal, para que se haga 
parte dentro del proceso y; sea condenada a pagar o en su defecto, a 
reintegrar al Instituto Nacional de Vías - INVIAS el valor ordenado a 
cancelar en caso de una eventual condena en la presente demanda;  previo 
la estricta comprobación de la veracidad de los hechos y pruebas, la 
declaración legitima y argumentada de la responsabilidad por la presunta 
falla en el servicio y las consecuencias que ello conlleve.  
 
Todo lo anterior, de conformidad con las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil extracontractual número 65-40-101053776, con sus 
anexos, modificaciones, adiciones y demás; así como la póliza de 
cumplimiento número 65-44-101186752 con sus anexos, modificaciones, 
adiciones y demás, suscritas con la entidad INGENIERÍA TRANSPORTE Y 
MAQUINARIA S.A.S. con NIT 900102268-1, que se encontraban vigentes y/o 
amparaban el evento de fecha 18 de febrero del año 2021. 
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TERCERO: Llamar en garantía al CONSORCIO EURO- MUR, identificado con 
el NIT 901.407.665-4, integrado por las sociedades EUROCONTROL S.A. con 
NIT 901.179.558-5 y MUR PROYECTOS S.A.S. con NIT 800.169.622-1, y 
representado por la señora Sandra Carolina Cardozo Pérez identificada con 
la cédula de ciudadanía número 52778495 de Bogotá (Cund) y/o quien haga 
sus veces, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá (Cund), en la 
Carrera 47 número 93 - 20, para que a través de su representante legal se 
haga parte en el proceso y sea condenado a pagar o en su defecto a 
reintegrar al INVIAS, el valor ordenado a cancelar en una eventual condena 
en la presente demanda, previa la estricta comprobación de la veracidad 
de los hechos y las pruebas; la declaración legítima y argumentada de la 
responsabilidad por la presunta falla en el servicio y las consecuencias que 
ello conlleve de conformidad con lo dispuesto por el honorable despacho 
judicial y en alcance al contrato suscrito.  
 
El Referido llamado en garantía se realiza en virtud del contrato número 
1163 del 2020 cuyo objeto corresponde a: 
 
“… [.] INTERVENTORÍA PARA LA GESTIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL 
DE LAS CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, 
DEPARTAMENTO DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA” 
 
CUARTA: El CONSORCIO EURO- MUR, identificado con el NIT 901.407.665-
4, integrado por las sociedades EUROCONTROL S.A. con NIT 901.179.558-5 
y MUR PROYECTOS S.A.S. con NIT 800.169.622-1, y representado por la 
señora Sandra Carolina Cardozo Pérez identificada con la cédula de 
ciudadanía número 52778495 de Bogotá (Cund) y/o quien haga sus veces, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá (Cund), en la Carrera 47 
número 93 - 20, a su vez y en cumplimiento de los requisitos contractuales, 
suscribió la póliza de seguros de Cumplimiento número M -100121912, con 
sus anexos, modificaciones, adiciones y demás, suscrita con la entidad 
SEGUROS MUNDIAL con NIT 860.037.013-6, sucursal Medellín (A), que 
amparan el contrato número 1163 de 2020.  
 
En virtud de lo anterior, se LLAMA EN GARANTÍA a la compañía aseguradora 
antes relacionada a través de su representante legal, para que se haga 
parte dentro del proceso y; sea condenada a pagar o en su defecto, a 
reintegrar al Instituto Nacional de Vías - INVIAS el valor ordenado a 
cancelar en caso de una eventual condena en la presente demanda;  previo 
la estricta comprobación de la veracidad de los hechos y pruebas, la 
declaración legitima y argumentada de la responsabilidad por la presunta 
falla en el servicio y las consecuencias que ello conlleve.  
 
Todo lo anterior, de conformidad con la póliza de seguro de Cumplimiento 
número M-100121912, suscrita con el CONSORCIO EURO- MUR, identificado 
con el NIT 901.407.665-4, integrado por las sociedades EUROCONTROL S.A. 
con NIT 901.179.558-5 y MUR PROYECTOS S.A.S. con NIT 800.169.622-1, que 
se encontraba vigente y/o amparaba el evento de fecha 18 de febrero del 
año 2021. 
   

III. HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
PRIMERO. En su Despacho se tramita Medio de Control en el ejercicio de la 
acción de Reparación Directa de primera instancia, en contra del INSTITUTO 
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NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y otros, con número de radicado 76001-33-
33-009-2023-00042-00.  
 
SEGUNDO. El medio de control de reparación directa fue formulado por el 
señor Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros, con ocasión al accidente de 
tránsito padecido por el señor Criollo mientras se desplazaba en calidad 
de conductor de vehículo automotor motocicleta por la vía que del 
municipio de Palmira (V) conduce al municipio de Cali (V), a la altura del 
kilómetro 9, adjunto a la Pizzería Salerno, en jurisdicción del municipio de 
Palmira (V) y que le generó lesiones al presuntamente caer un árbol sin el 
mantenimiento debido en la vía y se pretende la declaratoria de 
responsabilidad del Instituto Nacional de Vías – INVIAS por los perjuicios 
presuntamente irrogados a los demandantes. 
 
TERCERO. Los demandantes persiguen el pago de perjuicios materiales e 
inmateriales a reparar en cabeza del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, 
como consecuencia de los perjuicios ocasionados por las lesiones 
personales del señor Gustavo Alfonso Muñoz Criollo, calificadas con una 
pérdida de capacidad laboral del 78.74%. 
 
CUARTO. El Instituto Nacional de Vías - INVIAS suscribió el contrato de 
mantenimiento rutinario No. 1077 de 2020 con la firma INGENIERÍA 
TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. – INTRAMAQ S.A.S., cuyo objeto versa 
así:  
 
“… [.] GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CARRETERAS 
TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL (INCLUYE 
VARIANTES, PASOS NACIONALES E INTERSECCIONES), EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA… [.]".  
 
QUINTO. Adicionalmente, la empresa INGENIERÍA TRANSPORTE Y 
MAQUINARIA S.A.S. con NIT 900102268-1, representada legalmente por el 
señor CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 71788628 y/o quien haga sus veces, a su vez y en 
cumplimiento de los requisitos contractuales, suscribió la póliza de 
seguros de responsabilidad civil extracontractual número 65-40-
101053776, con sus anexos, modificaciones, adiciones y demás; así como la 
póliza de cumplimiento número 65-44-101186752 con sus anexos, 
modificaciones, adiciones y demás, suscritas con la entidad SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. con NIT 860.009.578-6, sucursal Medellín (A), que amparan el 
contrato número 1077 de 2020, sus modificaciones, adiciones, prórrogas y 
demás, motivo por el cual se llama en garantía a esta compañía 
aseguradora, para que responda, bajo el alcance de los contratos de 
seguros suscrito, por las sumas a que pudiere llegar a ser condenado el 
Instituto Nacional de Vías – INVIAS de manera directa y/o solidaria.  
 
SEXTO:  El Instituto Nacional de Vías – INVIAS, celebró con el CONSORCIO 
EURO MUR, integrado por las sociedades EUROCONTROL S.A. y MUR 
PROYECTOS S.A.S. contrato número 1163 del 2020 de interventoría, cuyo 
objeto correspondió a: 
 
“… [.] INTERVENTORÍA PARA LA GESTIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL 
DE LAS CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA TRONCAL, 
DEPARTAMENTO DE CAUCA Y VALLE DEL CAUCA”   
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IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Solicito se tenga en cuenta como pruebas los siguientes, con el fin de 
soportar los hechos y pretensiones del llamamiento aquí expuestos: 
 
 

A. DOCUMENTALES APORTADAS. 
 

1. Todos aquellos documentos aportados con la demanda y la 
contestación de la demanda, que se encuentran a disposición del 
juzgado y hace parte integral de este llamamiento. 

2. Contrato No. 1077 de 2020., adiciones, modificaciones y prórrogas. 
 

3. Contrato No. 1163 de 2020. 
 

4. Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual SEGUROS DEL 
ESTADO y cumplimiento SEGUROS DEL ESTADO del contrato 1077 de 
2020 número 65-40-101053776 con sus anexos, modificaciones y 
demás y número 65-44-101186752 con sus anexos, modificaciones y 
demás. 

 
5. Certificado de Existencia y representación legal entidad INGENIERIA 

TRANSPORTE Y MAQUINARIA SAS. 
 

6. Certificado de Existencia y representación legal entidad SEGUROS 
DEL ESTADO. 

 
7. Certificado de Existencia y representación legal entidad 

EUROCONTROL S.A. 
 

8. Certificado de Existencia y Representación legal NIT 800169622-1. 
 

9. Documento Conformación CONSORCIO EURO MUR y anexos. 
 

10. Documentos que acreditan representación DT Valle INVIAS. 
 

11. Documentos apoderado judicial.  
 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Admitidos los llamamientos en garantía, de manera respetuosa se solicita 
a su señoría, se sirva citar y hacer comparecer: 
 

1. Al señor representante legal de la entidad INGENIERIA Y 
TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S, señor gerente CARLOS IGNACIO 
CADAVID MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 71788628 
y/o quien haga sus veces, para que rinda interrogatorio de parte y 
manifieste lo que le conste, respecto de los hechos expuestos en la 
demanda.  
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2. Al señor representante legal de la entidad SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. con NIT. 860009578-6, representada legalmente por la señora 
Marcela Galindo Duque identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.862.269 de Bogotá (Cund) y/o quien haga sus veces, para 
que rinda interrogatorio de parte y manifieste lo que le conste, 
respecto de los hechos expuestos en la demanda, más precisamente 
respecto de las pólizas suscritas por la compañía contratista 
INGENIERIA Y TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S., sus coberturas, 
alcances, montos y demás, referidas al contrato 1077 de 2020 sus 
modificaciones, prorrogas, adiciones y similares de aquellos 
amparados y relacionados con los hechos de la demanda. 
 

3. A la señora representante legal de la entidad CONSORCIO EURO MUR, 
integrado por las sociedades EUROCONTROL S.A. y MUR PROYECTOS 
S.A.S., señora Sandra Carolina Cardozo Pérez, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.778.495 de Bogotá (Cund) y/o quien 
haga sus veces, para que rinda interrogatorio de parte y manifieste 
lo que le conste, respecto de los hechos expuestos en la demanda.  

 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

Al presente asunto le son aplicables los artículos 225 de la ley 1437 de 2011 
y 64, 65, 66 y 67 del Código general del proceso, así como las normas 
concordantes aplicables al asunto particular.  

 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
Las notificaciones judiciales se recibirán en el correo electrónico: 
njudiciales@invias.gov.co , dispuesto para tal fin por el INVIAS. Y, en todo 
caso, también a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
imacias@invias.gov.co, e irv.mac.vil@gmail.com  en mi calidad de 
apoderado judicial, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 2° de la Ley 
2213 de 2022 y en el Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. C.S.J.  
 
 
Las de los llamados en garantía a las siguientes: 
 
 

1. A la empresa la sociedad INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA 
S.A.S. con NIT 900102268-1, domiciliada en Envigado (A) en la Carrera 
48 número 48 Sur – 75 Oficina 161. Correo Electrónico registrado en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
direccionadministrativa@intramaq.co  

 
2. A la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., con NIT. 

860009578-6, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, en la 
Calle 83 número 19 – 10 de Bogotá (Cund). Correo Electrónico 
registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal: 
juridico@segurosdelestado.com  
 

3. CONSORCIO EURO MUR, con NIT 901407665-4, integrado por las 
sociedades EUROCONTROL S.A. con NIT 901179558-5 y MUR 
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PROYECTOS S.A.S. con NIT 800169622-1, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá (Cund), en la Carrera 47 número 93 - 20. Correo 
Electrónicos registrados: juanpablo.munoz@concolombianos / 
carolinacardozoperez@gmail.com . 

 
 
Agradezco a atención prestada. 
 

 
____________________________________ 
IRVING FERNANDO MACÍAS VILLARREAL  
C.C. No. 93.413.516 Expedida en Ibagué (T) 
T.P. No. 216.818 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correos Electrónicos para las notificaciones a este apoderado: 
imacias@invias.gov.co e irv.mac.vil@hotmail.com 
Telf.: 3127378511 / 3187053658 


